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1. Introducción 

Este documento pretende servir de código de funcionamiento de la Plataforma  
Tecnológica Española de “Tecnologías Audiovisuales en Red”, en adelante eNEM.  
 
Tal como se ha venido manifestando en las varias reuniones públicas y privadas, la 
Plataforma Tecnológica Española eNEM es un foro abierto promovido por la 
industria del sector con el fin de conseguir masas críticas de investigación en temas 
claves para el desarrollo tecnológico español en este sector. 
 
La Plataforma Tecnológica Española eNEM está constituida por Grupos o polos de 
excelencia y coordinación técnico-científica sectorial, compuesto por los actores 
relevantes en el sector tecnológico audiovisual. 
 
Nació a iniciativa de la industria sectorial y con el apoyo de Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, Ministerio de Educación y Ciencia y CDTI. En esta plataforma 
tecnológica se tiene una referencia europea, la plataforma NEM, que es a su vez un 
instrumento de cooperación público-privada identificado por el Consejo de la Unión 
Europea, como necesario para promover un mayor crecimiento y empleo basado en 
la innovación, además de contar con gran influencia sobre las prioridades temáticas 
correspondientes y que ejecutará una gran parte del presupuesto disponible para 
Séptimo Programa Marco (VII PM). 
 
 

2. Objetivos  

2.1 Objetivos y funciones  

Los objetivos que persigue la plataforma eNEM son: 
1. Definir la Agenda Estratégica de Investigación que guíe las prioridades 

españolas en la investigación, de tal modo que los programas nacionales y 
de las comunidades autónomas tengan referencias industriales sobre los 
sectores estratégicos y las prioridades tecnológicas. 

2. Asesorar a los gestores nacionales (Ministerios, CDTI, Comunidades 
Autónomas) en la definición de sus programas nacionales, la puesta en 
marcha de los mismos, la evaluación y la difusión de sus resultados. 

3. Potenciar la participación española en las actividades preparatorias y de 
lanzamiento del VII PM mediante su inclusión en la Plataforma Tecnológica 
Europea NEM, en los centros europeos de excelencia a crear o constituir, y 
en los proyectos de coordinación de políticas nacionales (Iniciativas ERA). El 
objetivo último es alcanzar, y en lo posible, superar el porcentaje de retorno 
económico de la participación española en el Programa Marco, fijado en el 
Plan Nacional hasta alcanzar el denominado ”justo retorno”.  

4. Elaborar las propuestas sobre las infraestructuras comunes de 
investigación público-privadas, necesarias para incorporar a las 
plataformas en las redes de excelencia y plataformas tecnológicas europeas. 

5. Generación de proyectos científico- tecnológicos singulares y de 
carácter estratégico y alta prioridad, definidos en la Orden 
PRE/690/2005 de 18 de marzo (BOE de 19.03.2005) reguladora de las 
Bases del Plan Nacional de I+D+I (2004-2007) en su parte dedicada al 



 
 
 
 

 4

Fomento de la Investigación Técnica1, como resultado de la colaboración e 
interacción entre los diferentes agentes que integren la plataforma. 

6. Colaborar con las Administraciones Públicas en las actividades de prospectiva y 
vigilancia tecnológica previstas en el Plan Nacional dentro de la Comisión de 
Seguimiento y Evaluación del área temática de Tecnologías de la Sociedad de la 
Información. 

 

Y, en general, las actuaciones encaminadas a mejorar la competitividad del sistema 
español de Ciencia-Tecnología-Empresa mediante el fortalecimiento de la 
participación en las iniciativas y proyectos del Programa Marco de I+D de la Unión 
Europea. 
 
En resumen, esta plataforma tendrá dos funciones principalmente: 

������������    Asesorar a la Administración en las representaciones internacionales, así 
como representar al sistema de ciencia-tecnología-empresa español por los 
mecanismos que se consideren más oportunos, ante las iniciativas europeas 
en marcha: Plataformas Tecnológicas, ERANETs, ERA-PILOTs, etc. 

������������    Elaborar un programa de trabajo que revitalice el área de actuación, genere 
propuestas estratégicas a medio y largo plazo que fomenten la I+D y la 
competitividad del sector, sugiera líneas de actuación propias y de la 
administración, etc. 

 
2.2 Visión Estratégica de eNEM 

Aunque el objetivo fundamental de la plataforma tecnológica es la confección de la 
Agenda Estratégica de Investigación, como referencia fundamental para la 
determinación de las prioridades de I+D en el sector, estas prioridades han de 
responder a una visión estratégica coherente y sostenible. 
 
Para ello, la Plataforma elabora una Visión estratégica a corto y medio plazo que 
define el entorno hacia el que aspira el sector en el período 2006 – 2010, y para el 
que requiere un esfuerzo inversor en desarrollo tecnológico.  
 
Esta visión estratégica está apoyada igualmente en un análisis comparativo sobre 
las potencialidades de la industria española, y sus organismos de investigación, en 
el sector, de tal manera que la visión y agenda estratégica respondan de manera 
pragmática a las posibilidades y ambiciones razonables de la posición española en 
el sector, considerando la evolución europea y mundial.  
 
2.3 Agenda Estratégica de Investigación 

La secretaría de la plataforma eNEM se apoya en la colaboración que presta AETIC 
con todos sus medios disponibles en este campo: expertos en tecnologías, comisión 
de innovación, etc. El apoyo de AETIC se centra en elemento facilitador de las 
tareas de los expertos de las empresas y organismos de investigación así como en 

                                              
1 Proyectos científico-tecnológicos singulares y de carácter estratégico: conjunto de actividades de 
I+D+I interrelacionadas que potencien la integración de agentes científico tecnológicos e impulsen la 
transferencia de tecnología, que contribuyan a la elevación de la capacidad tecnológica de las empresas 
y que conlleven un alto riesgo empresarial. 
 
Consultar adicionalmente: RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2005, de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación, publicada en el BOE núm. 88 de 13 de abril de 2005, por la que se 
convoca la concesión de ayudas para 2005, del Plan Nacional de I+D+I (2004-2007), en la parte 
dedicada al fomento de la investigación técnica para proyectos científico-tecnológicos singulares y de 
carácter estratégico. 
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guía sobre la evolución de los trabajos en la plataforma, considerando las 
tendencias de otros países y de la plataforma europea correspondiente. 
 
AETIC edita documentos guía sobre procedimientos de trabajo, calendarios, hitos, 
eventos, etc. relacionados con el trabajo de la plataforma.2 
 
eNEM deberá elaborar un documento de visión y una Agenda Estratégica de 
Investigación Nacional. Se tomará en ambos casos como punto de partida o 
referencia sus homólogos disponibles a nivel europeo, cuando estén disponibles. Al 
girar la Agenda alrededor de varias líneas de I+D, cada una de estas líneas será 
desarrollada por un grupo de trabajo concreto, apoyado en todo momento por la 
secretaría. 
 
El objetivo es conseguir que la Agenda Estratégica Nacional influya decisivamente 
en el diseño de futuras convocatorias de Plan Nacional, en concreto en la parte 
dedicada al Fomento de la Investigación Técnica (PROFIT) y en el Séptimo 
Programa Marco. En concreto se pretende que las áreas identificadas estén 
presentes y que la dotación de recursos para el desarrollo de proyectos en estas 
áreas sea significativa.  
 
Para ello, una vez disponible la Agenda Estratégica de Investigación Nacional será 
presentada ante la sociedad, organismos nacionales competentes en materia de 
I+D+I y a instancias europeas, con lo que la fuerza del sector nacional 
representado por la plataforma podrá influir en su homóloga europea3. Igualmente, 
la plataforma mantendrá vigente y actualizada la Agenda a lo largo de los próximos 
años editando cuantas ediciones sean aconsejables a juicio de los participantes en 
la plataforma. 
 
La Agenda Estratégica de Investigación Nacional sobre las Tecnologías 
Audiovisuales en Red será el documento que marque las líneas estratégicas de I+D 
en este campo. Es el documento más importante que debe producir la plataforma 
durante 2005 y mantener posteriormente. 
 
Como ya se ha mencionado anteriormente se toma como punto de partida para su 
confección su homóloga a nivel europeo y se mantendrá una permanente 
comparación sobre la evolución de la Agenda Estratégica de Investigación de eNEM 
y el contenido de la Agenda Estratégica de Investigación europea NEM. 
 
 
2.4 Mapa español de potencialidades de I+D+i en 

Tecnologías Audiovisuales en Red 

Sobre la base del documento de referencia de Mapa de Potencialidades presentado 
en la reunión de lanzamiento de eNEM de 21 de Junio de 2005, se deberá 
completar y perfeccionar dicho documento. Para ello se podrá realizar una encuesta 
general para recabar datos y aportaciones de centros tecnológicos, empresas, 

                                              
2 Documento de referencia:  

•  Redes Nacionales de cooperación Técnico-Científicas. Plataformas Tecnológicas 
españolas en la Sociedad de la Información  

 
3 Documentos de referencia: 

• The NETWORKED and ELECTRONIC MEDIA technology platform as a tool to achieve 
the ¡2010 ambitions 

• European Iniciative on NETWORKED and ELECTRONIC MEDIA - the NEM Initiative 
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universidades que deseen proveer información relevante sobre la importancia de 
determinados temas. Posible discusión y evaluación de estadísticas generales 
disponibles (COTEC, AETIC, INE, CCAA, etc.). 
El mapa de potencialidades4 deberá constituirse en el documento que 
verdaderamente refrende la importancia y lo adecuado de las prioridades en la 
Agenda estratégica. Aunque durante el primer año se disponga sólo de un 
documento genérico y aproximado, este documento será objeto de depuración 
precisa en sucesivas ediciones del mismo. 
 
 
2.5 Necesidades financieras para cada área temática 

Los resultados de la Agenda Estratégica de Investigación responden a una serie de 
prioridades tecnológicas que la industria y organismos de investigación consideran 
prioritarias y sobre las cuales están dispuestos a invertir en tareas de investigación 
y desarrollo tecnológico. 
 
Es por ello que las áreas temáticas resultado de la Agenda Estratégica de 
Investigación habrán de ser completadas con referencias, individualizadas o de 
grupo, sobre la cantidad global de esfuerzo inversor necesario con el fin de 
conseguir los objetivos marcados en la visión de la plataforma.  
 
Se realizarán estimaciones de presupuesto necesario que habrán de ponerse a 
disposición de los organismos gestores de programas nacionales de investigación y 
desarrollo tecnológico.  
 
 

3. Organización del trabajo 

3.1  Estructura y Organización 

La plataforma debe estar lideradas y en su mayor parte constituida por industrias 
activas en la realización de esfuerzo de I+D en el sector. A su vez deben contar con 
la contribución y participación activa de organismos públicos y privados de 
investigación representados a través de sus grupos y departamentos, centros 
tecnológicos, entidades de normalización, reguladores, desarrolladores de políticas 
para la Sociedad de la Información, grupos de usuarios, entidades de financiación 
pública y privada y, por supuesto, los gestores de los programas de ayuda pública 
de I+D+I. 
 
A tal fin, la secretaría de la plataforma asegurará la máxima difusión sobre las 
tareas que se llevan a cabo en la plataforma, la estructura de grupos de trabajo, los 
hitos perseguidos, el mecanismo para la participación en los trabajos de la 
plataforma, etc. 
 
La secretaría utilizará ampliamente herramientas basadas en web para la 
inscripción en la plataforma, disponibilidad de documentos, participación abierta en 
los trabajos de la plataforma (Asamblea, Grupos de Trabajo, etc.), estableciendo 
los mecanismos de gestión adecuados y coherentes a las necesidades de la 
plataforma, su dimensión y recursos. 
 

                                              
4 Documentación de referencia:  Borrador inicial "Áreas Agenda Estratégica-Mapa de potencialidades"  
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La plataforma está abierta a la participación de cualquier Entidad, física o jurídica, 
organismo, asociación, etc., que manifieste interés en contribuir a los trabajos que 
persigue la plataforma. No se descarta la necesidad de firma de documento de 
compromiso de colaborar activamente y de buena fe en los trabajos de la 
plataforma. 
 
La estructura de operación y funcionamiento de la plataforma tecnológica se indica 
en la gráfica siguiente, siendo la Asamblea General de establecer los organismos, 
grupos, comités que considere adecuados para el buen funcionamiento y 
cumplimiento de los objetivos de la plataforma. 
 

 
 
Las funciones encomendadas inicialmente a la plataforma son las siguientes. 
 
3.1.1 Comité Representantes 

Formado por entre 12 y 20 miembros, representantes de industrias, centros 
tecnológicos y grupos de investigación procedentes de OPIs, que con el apoyo de la 
Secretaría, será el que lleve a cabo la representación permanente de la plataforma. 
En este comité se buscará la más amplia representatividad sectorial de los 
interesados en la plataforma.  
 
La estructura prevista inicialmente para el Comité Representantes es de: 

� Presidente 
� 1 ó 2 vicepresidentes 
� 10-17 vocales. 

 
Está previsto que a nivel de presidentes y secretaría, se celebren reuniones de 
coordinación entre plataformas. 
 
La elección y período de mandato de sus miembros será establecido por la 
Asamblea. No obstante, este comité estará abierto a todos aquellos representantes 
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de la industria, centros tecnológicos, organismos de investigación, usuarios, 
organizaciones de normalización técnica, etc., que así muestren su interés. Si el 
número de solicitudes superara la cifra de miembros estimada se procedería a 
convocar el correspondiente procedimiento de elección de representantes. 
 
3.1.2 Comité Gestor 

Del conjunto de miembros del comité de representantes, aquellos más activos que 
estén dispuestas a dedicar mayores esfuerzos junto con los diferentes 
coordinadores de cada grupo de trabajo de la plataforma constituirán el Comité 
Gestor, encargado de las tareas del día a día. 
 
La elección y período de mandato de sus miembros será establecido por la 
Asamblea. En principio, participarán en este Comité el Presidente, los 
vicepresidentes y los coordinadores de cada grupo de trabajo, que estarán asistidos 
por la Secretaría. 
 

3.1.3 Observadores 

Grupo de representantes de la administración pública tanto a nivel nacional (MITyC, 
MEC y CDTI) como regional (CC.AA). Aunque este grupo se reunirá por separado 
con los representantes de las plataformas podrán ser invitados en algunos casos a 
las reuniones de la plataforma. 
 
 
3.2  Procedimientos de Trabajo 

El trabajo de la Plataforma se lleva a cabo de manera abierta y transparente 
permitiendo que cualquier miembro de la plataforma pueda hacer llegar sus 
sugerencias, aportaciones, ideas o visión sobre el futuro del sector de las 
Tecnologías Audiovisuales en Red.  
 
Para ello, una vez que la Entidad interesada ha expresado su interés vía web en la 
plataforma, se procede a informar a todos los grupos de trabajo sobre las áreas de 
interés de la Entidad (de manera periódica actualizando los listados de miembros) 
así como a ésta sobre los grupos de trabajo en marcha para que decida apuntarse 
al trabajo de los que le sean afines. 
 
El trabajo en los grupos se lleva a cabo mediante la coordinación de la Entidad y 
experto nominado para tal fin por la Asamblea, o en su defecto por el Comité 
Gestor, quién recaba las contribuciones voluntarias de todos los interesados, 
integra y promueve la discusión abierta mediante reuniones físicas, reuniones 
apoyadas en audio y videoconferencia y discusión vía email, hasta alcanzar el 
consenso o, cuando fuera necesario, la mayoría de los presentes en una 
determinada discusión. 
 
El resultado del trabajo realizado por los Grupos de Trabajo es considerado y 
aprobado por el Comité Ejecutivo quién lo propone para apoyo y aprobación al 
Comité de Representantes/Gestor y, en último término, es la Asamblea General la 
que aprueba el documento final. 
 
3.2.1  Grupos de Trabajo. 

Los grupos de trabajo se crearán a iniciativa de la Asamblea aunque también 
podrán ser promovidos por los Comités de Representantes/Gestor o Ejecutivo. 
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En principio, se prevé la realización del trabajo bajo el amparo de los grupos de 
trabajo siguientes: 
 

1. Contenido público y privado de producción, 
manipulación, gestión, almacenamiento, 
indexación y protección.  

2. Infraestructura y redes.  
3. Servicios y Aplicaciones. 
4. Terminales y Dispositivos de usuario. 
5. Actividades horizontales (regulación, normalización, formación). 
6. Alineación con la plataforma europea NEM 

 
La participación en los grupos de trabajo está abierta a todos los interesados.  
 
 

3.2.2  Registro de contribuciones  

Con el fin de asegurar la máxima transparencia en todo el proceso de elaboración 
de los documentos relativos a la plataforma así como reconocer el esfuerzo de las 
entidades que colaboran con los trabajos de la plataforma, se llevará un control de 
las contribuciones que se realizan en los grupos de trabajo.  
 
Esto es un compromiso de la organización y funcionamiento de la plataforma ante 
la Asamblea a fin de evitar posibles problemas de apropiaciones de ideas sugeridas 
por determinados contribuyentes. 
 
Para ello, se sugiere que se elabore desde el principio el documento borrador de 
Agenda Estratégica, incluyendo capítulos como:  

- Áreas de I+D+i a incluir en la Agenda Estratégica; 
- Miembros del Grupo de Trabajo (persona y Entidad que representa); 
- Contribuciones recibidas (título de documento, autores y afiliación ) 

  
Con ello se pretende estimular a que las Entidades hagan contribuciones 
importantes, porque se va a mantener referencias de los autores, emprendedores 
sin que su trabajo quede diluido en las posteriores discusiones del Grupo. Esto no 
quiere decir que el Grupo deba o no respaldar obligatoriamente las sugerencias de 
dichas contribuciones. 
  


